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         Para los fines de ley se acepta la caución prestada. 

 

         No obstante, se niega la medida cautelar deprecada, por cuanto, no se 

trata de las enlistadas en el artículo 590 del Código General del Proceso. 

Recuérdese que el certificado de existencia y representación legal tiene como 

objeto constituir legalmente la propiedad horizontal como persona jurídica, la 

cual por demás se encuentra conformada por los propietarios de los bienes de 

dominio particular1 más no se trata de un bien sujeto a registro. 

 

         De ser el caso adecúese la cautela. 

   
  

         NOTIFÍQUESE2 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 32 de la Ley 675 de 2001. 
2 Decisión anotada en el estado No. 024 de 10 de marzo de 2022 
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